
Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALA DE PONCE

DENLINCIA
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA

Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección completa Caso Núm.

LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN 64 M xxx-xx

Delito Grave [X]

Artículo 251 Código Penal (ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO)

Cometido en Ponce, Puerto Rico, en el mes de abril de 2022, de la siguiente manera:

El imputado, LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN, allá en o para el mes de abril de 2022, en Ponce,
Puerto Rico, que forma parte de la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico, Sala
de Ponce, ilegal, voluntaria, a propósito y con conocimiento, siendo funcionario o empleado público,
injustificadamente enriqueció su patrimonio o el de un tercero, con dinero o bienes, y habiendo tal
enriquecimiento ocurrido con posterioridad a la asunción del cargo, consistente en que el aquí
imputado, ocupando este el puesto de Alcalde del Municipio de Ponce y Autoridad Nominadora,
mientras desempeñaba los deberes y las facultades de su cargo, procuró que empleados o
funcionarios del Municipio de Ponce, bajo su autoridad, asumieran el pago mensual con el dinero de
estos de una obligación económica personal contraída por el imputado, con el propósito de no
desembolsar de su propio peculio para el pago de su préstamo personal bancario (cuenta núm.

del Banco Popular de Puerto Rico) y de una póliza de seguro de vida individual.
Dicha actuación resultó en un enriquecimiento injustificado de su patrimonio.

Estos hechos son contrarios a la Ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En Ponce, Puerto Rico, a 31 de octubre de 2023.

Presentada por: Por Investigación:

(í
I Núm RJ6A11422

ILEA'JA R. )UDO CALDERÓN
Núm. RUA 16633

Fiscales Especiales Independientes
LJ\dificio Mercantil Plaza, Oficina 1000, Piso 10

JI Hato Rey, Puerto Rico

________________

PR, hoy B I de 0C11A.h <. de 2023, a la 1bów
/

J2 1Nombre y firma ¿el Juez o cretario

Información sobre el acusado: ,::1'
No estuvo presente Estuvo acompañado de: Familiar "jros I'

"14 Abogado ()pj ¡7 Compareció por citación
/ -Traido sin oYden de arresto 71yj(ili1 ) Fueron hechas las advertencias legales

-(lc4n ae.-4,iogçOeterminación del Juez:

No hubo causa probable

b(Se determinó existencia causa probable

I Se ordenó el arresto del acusado
I Se dejó sin fianza

Se expidió citación en ausencia I
'4Sefiiófianzade$lOO

se expidio citacior, Vista señalada-oara el día 1(0 de hD(AeflL7i. de 2023 a las [1 -O Q(V7 es el Tribunal de Primera
Instancia, Sala Superior de 1j-Y'1 £12
Se apercjIal acuado cte esta debmer}Ee citadoy'ue de no comparecer se verd en su ausencia.



LISTADO DE TESTIGOS

Examen de los Testigos

Bajo
Juramento

Mediante
Declaración

Nombre de Testigo Dirección

Jurada

1. Agte. Miguel Fonseca Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

2. Luis Rafael Báez Rodríguez
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

3. Oscar Iván Nazario Segarra
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente y

Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
4. Jorge Luis Mercado Santiago Independiente

5. Alberis Manuel Serrano Rivera
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

6. Ángel Miguel Gómez Vega
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial

XIndependiente

7. Edgardo Torres González
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

8. Ormiraida López Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial ><Independiente



Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALADE PONCE

DENUNCIA
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA

Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección completa Caso Núm.

LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN 64 M xxx-xx-

Delito Grave [X]

Artículo 251 Código Penal (ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO)

Cometido en Ponce, Puerto Rico, entre los meses de abril de 2021 a septiembre de 2022 de la
siguiente manera:

El imputado, LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN, allá en o para el período comprendido entre los
meses de abril 2021 a septiembre 2022, en Ponce, Puerto Rico, que forma parte de la jurisdicción
del Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico, Sala de Ponce, ilegal, voluntaria, a propósito y con
conocimiento, siendo funcionario o empleado público, injustificadamente enriqueció su patrimonio o
el de un tercero, con dinero o bienes, y habiendo tal enriquecimiento ocurrido con posterioridad a la
asunción del cargo, consistente en que el aquí imputado, ocupando este el puesto de Alcalde del
Municipio de Ponce y Autoridad Nominadora, mientras desempeñaba los deberes y las facultades de
su cargo, procuró que empleados o funcionarios del Municipio de Ponce, bajo su autoridad,
asumieran el pago mensual de su propio peculio de una obligación económica personal contraída
por el imputado, con el propósito de no desembolsar de su propio peculio para el pago de su
préstamo personal bancario (cuenta núm. del Banco Popular de Puerto Rico)
y de una póliza de seguro de vida individual. Dicha actuación resultó en un enriquecimiento
injustificado de su patrimonio.
Estos hechos son contrarios a la Ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En Ponce, Puerto Rico, a 31 de octubre de 2023.

Presentada por: Por Investigación:

ZIJLMAI. FÚSTERTROCHE,7 /)
Núm. RUA 11422 /

IL ANA R AGUDO CALDERON
Ç'\ Núm. RUA 16633

Fiscales Especiales Independientes
Edificio Mer: ilRP;z:U cnRClOoOo Piso 10

-,,'
Jura y taTi ev. ( PR hoy 3j de DtAJ&t de 2023 a las 10 0 t&W

9iwancL z,)ncJ Ç
GENESUS'. 'í. i')lcl\ .Nombre y firma de! Juez o Secretario

información sobre el acusado:
No Estuvo 1C4(.C ?tJi.q7i'estuvo presente

J) Abogado3ç,. / d)
acompañado de: Familiar (il- Otros

Compareció por cítación
Traído sin orden de arresto

Determinación del Juez:

( ) Fueron hechas las advertencias legales (.jz. ,tqvv".
(ac

No hubo causa probable
.j11J'1(4nCA4'Q a4sitrita

'Se determinO existencia causa probable
Se ordenó el arresto del acusado

C C Se dejó sin fianza
C Se expidió citación en ausencia

Se fijó fianza de....5j 000
't<Se expidió citació Vista setaladaspara el día /2 de 14/flbr-. de 2023 a las 1/-O O an';' en el Tribunal de Primera

instancia, Sala Superior de r'i7n C'
Se aperc e I ac sado que está debidamente citado y e de no comparecer se verá en su ausencia.

/ FECHA



LISTADO DE TESTIGOS

Examen de os Testigos

Bajo
Juramento

Mediante
DeclaraciónNombre de Testigo Dirección

Jurada

Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
1. Agte. Miguel Fonseca Torres

Independiente

2. Luis Rafael Báez Rodríguez
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

3. Oscar Iván Nazario Segarra
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

4. Jorge Luis Mercado Santiago
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

5. Alberis Manuel Serrano Rivera
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

6. Ángel Miguel Gómez Vega
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

7. Edgardo Torres González
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

8. Ormiraida López Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente



Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALADE PONCE

DENLINCIA
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA

Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección completa Caso Núm.

LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN 64 M xxx-xx-

Delito Grave [Xl

Artículo 4.2 (b) de la Ley de Etica Gubernamental

Cometido en Ponce, Puerto Rico, para el mes de abril de 2022 de la siguiente manera:

El imputado, LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN, allá para el mes de abril 2022
...2D2± en Ponce, Puerto Rico, que forma parte de la jurisdicción Tribunal de Primera Inst cia de

Puerto Rico, Sala de Ponce, ilegal, voluntaria, a propósito, con conocimiento, siendo fu ionario o
servidor público, utilizó los deberes y facultades de su cargo como Alcalde del Municipio de Ponce y
Autoridad Nominadora para obtener, directa o indirectamente, para él o para una persona privada o
negocio, un beneficio, provecho o ventaja no permitido por ley, consistente en que el aquí imputado,
mientras desempeñaba los deberes y las facultades de su cargo, instruyó u ordenó a empleados
bajo su autoridad, que le pagaran mensualmente por el periodo establecido, de su propio peculio, un
préstamo personal y un seguro de vida individual, obligación que este contrajo con el Banco Popular
de P.R., resultando esto en un beneficio no permitido en ley.

Estos hechos son contrarios a la Ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En Ponce, Puerto Rico, a 31 de octubre de 2023.

Presentada por: Por Investigación:

(Y,) ZUl\lAI. FÚTR9C11E/
I NUM.1A11422__-

ILE/NA R,Ñ5UDO CALDERÓN
ClAbO0 NOívl. RUA 16633

Fiscales Especiales Independientes H :¯ I
dificio Mercantil Plaza, Oficina 1000, Piso 10 H

Hato Rey, Puerto Rico H
ri-

Jurada y PR, hoy a I de O de 2023, a las 10 0 I

:44
'5

J21f (]&,pnjíi. ¿1Ç'w
Nombre y firma del Jue ecretario

Información sobre el acusado:
's4- Z P,.3&6 " i-

I No estuvo resente Estuvo acompañado de: ).Familiar / ( ) Otros

«y') Abogadc por citadón
, L41i1 Jel4..7'sy .t_L,cA M

ÇctrI ) Traído sin orden de arresto
' f'l ( I Fueron hechas las adverténcia legales

Determinación del Juez: tP'IWc46 ver-Jenc s
No hubo causa probable
Se determinó existencia causa probable

I Se ordenó el arresto del acusado
I ) Se dejó sin fiarixa

I Se expidió citacióri en ausencia
Se fijó fianza de1 00

de
____________

de 2023 a las ((O Q en el Tribunal de PrimeraSe expidió citad' : Vista sefiaLa para el día
________________ ________________

_______________Instancia. Sala Superior de 'fl 2.P
se apercibe al acusado que está debidamente citado y que de no comparecer se vera en su ausencia.

I . / /

/ FECHA



LISTADO DE TESTIGOS

Examen de tos Testigos
Bajo

Juramento
Mediante

Declaración
Nombre de Testigo Dirección

Jurada

1. Agte. Miguel Fonseca Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

2. Luis Rafael Báez Rodríguez
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

3. Oscar Iván Nazario Segarra
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
4. Jorge Luis Mercado Santiago

Independiente

5. Alberis Manuel Serrano Rivera
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

6. Ángel Miguel Gómez Vega
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

7. Edgardo Torres González
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

8. Ormiraida López Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente



Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALADE PONCE

DENUNCIA
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA

Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección completa Caso Núm.

LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN 64 M xxx-xx-

Delito Grave [X]

Artículo 4.2 (b) de la Ley de Etica Gubernamental

Cometido en Ponce, Puerto Rico, entre los meses de abril de 2021 a septiembre de 2021 de la
siguiente manera:

El imputado, LUIS MANUEL IRIZARRY PABÓN, allá en o para el período comprendido entre los
meses de abril 2021 a septiembre de 2021, en Ponce, Puerto Rico, que forma parte de la jurisdicción
Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico, Sala de Ponce, ilegal, voluntaria, a propósito, con
conocimiento, siendo funcionario o servidor público, utilizó los deberes y facultades de su cargo
como Alcalde del Municipio de Ponce y Autoridad Nominadora para obtener, directa o
indirectamente, para él o para una persona privada o negocio, un beneficio, provecho o ventaja no
permitido por ley, consistente en que el aquí imputado, mientras desempeñaba los deberes y las
facultades de su cargo, instruyó u ordenó a empleados bajo su autoridad, que le pagaran
mensualmente por el periodo establecido, de su propio peculio, un préstamo personal y un seguro de
vida individual, obligación que este contrajo con el Banco Popular de P.R., resultando esto en un
beneficio no permitido en ley.

Estos hechos son contrarios a la Ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En Ponce, Puerto Rico, a 31 de octubre de 2023.

Presentada por: Por Investigación:

ZULP1A I. FÚSTE'f'ROHE
,ÑUM. RUp'11422

ILEANA R. AGtJDO CALDERÓN
6ElAoo NUM. RUA 16633

EdIfIcs
ue:

10

Jura 41ta PR, hoy 31 de O de 2023, a laslOiOc4.
' ' s0

'

¿6J21 4&flJ
Nombre y firma del Juez o Secretario

Información sobre el acusado:
I No estuvo esente Estuvo acompañado de: 4 Familiar . ( I Otros

"1/..) Abogadou /lvg( y4sfl Compareció por citación/q, c$,w i.

Traído sin orden de arresto íL. ca'- I I Fueron hechas las advertencias legales
Determinación del Juez:

No hubo causa probable
Se determinó existencia causa probable

I Se ordenó el arresto del acusado
Se dejó sin fianza
Se expidió citaciónen ausencia
Se fijó fianza de 5)oa l11G4 Sfi.1

l>&Se expidió citación. Vista señalap para el dia /(o del'Wliienihve de 2023 a las (f':Ooa,r) en el Tribunal de Primera
Instancia, Sala Superior de

'4.4 Se apercib I acunado que está debidamente citado y que de no comparecer se verá en su ausencia.

_________

( ( 73
FEtHA



LISTADO DE TESTIGOS

Examen de los Testigos

Bajo
Juramento

Mediante
DeclaraciónNombre de Testigo Dirección

Jurada

1. Agte. Miguel Fonseca Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

2. Luis Rafael Báez Rodríguez
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

3. Oscar Iván Nazarlo Segarra
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial >Independiente

4. Jorge Luis Mercado Santiago
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

5. Alberis Manuel Serrano Rivera
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

6. Ángel Miguel Gómez Vega
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

7. Edgardo Torres González
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente

8. Ormiraida López Torres
Oficina Panel sobre el Fiscal Especial
Independiente


